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RESOLUCION No.

(
060s DE 2024

POR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
LA LoTERÍA DEL cAUcA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL
PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2024.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutar¡as y,

Mediante Acuerdo No. 0010 de noviembre 28 de 2023, la Junta Directiva de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia f¡scal comprend¡da entre el pr¡mero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre
de 2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos s¡n modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de func¡onamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de invers¡ón, aprobados por
la Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,
es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente

d¡sposic¡ón (Créditos).

Que la Lotería del Cauca debe cancelar intereses por pago extemporáneo de foránea
Boyacá a la Adres correspondiente al mes de jun¡o de 2024, teniendo en cuenta que por
transición de software en la Lotería del Cauca, se presentó un cruce de valores,
consignando a la Adres lo correspondiente al Departamento de Boyacá y a Boyacá lo

correspondiente a Adres, por lo tanto se debió realizar el pago por el valor del excedente
generando intereses de mora entre el Departamento y la Adres, de acuerdo a lo anterior se
hace necesar¡o trasladar al rubro 2.1 .8.05.02 lntereses de mora el valor de $5.000.

Que el Profesional Un¡versitario Grado 02 certifica que ex¡ste d¡sponib¡l¡dad presupuestal

en el rubro a trasladar.

CONSIDERANDO

cont¡ctenos@loter¡adelcauca"gov,co
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RESUELVE

ARTíCUIO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprendida entre el primero ( 'l) de enero y el treinta y uno (3 1 ) de
diciembre de 2024, los siguientes CONTRACREDITOS:

d"tCauca

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1.8.05.02 lntereses de mora

TOTAL CREDITOS

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior,
¡ealiza¡ al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de d¡c¡embre de 2024, los
siguientes CREDITOS:

$ 5.000,oo
$ 5.ooo,oo

$ 5.000.oo
$ 5.000,oo

ARTICULO f ERCERO: Con base en los anter¡ores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la v¡gencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

CO¡IUNIAUESE Y CUTTPLASE

Dado en Popayán, a los 2 I J 4

GUSTA ANDRÉS GoNá EZ VIÁFARA
Gerente

Lotería del Cauca
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Proyectó/Elaboró Juhan Andrés AglE{a Revgto
Revrso Ma¡ia Cnstrna Revero Av¡lQfz

De conformidad con lo expuesto,

CONTRACREDITOS
2,1 FUNCIONAI'IIENTO

2.1 .8.01 .01 lmpuesto sobre la renta y complementarios
TOTAL CONTRACREDITOS


